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O. INTRODUCCIÓN 

En virtud del Artículo 21.3 de la Ley 6/2020, de 30 de julio, de Creación de 

Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, y el Art. 74 del Estatuto General de la 

Abogacía Española, aprobado por el Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, los Colegios 

Profesionales deberán elaborar una memoria anual de actividades, al estar sujetos al 

principio de transparencia y responsabilidad en su gestión. 

La actividad desarrollada por el Colegio de la Abogacía de Cuenca tiene como 

ejes principales los servicios que se prestan a los colegiados (as) y a los ciudadanos (as), 

así como la presencia institucional del Colegio en los diferentes ámbitos de la sociedad. 

 

1.- JUNTA DE GOBIERNO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

La Junta de Gobierno del ICA de Cuenca, tras las elecciones realizadas en 

diciembre de 2021, quedó constituida por los siguientes miembros: 

Don Ismael Cardo Castillejo.- Decano 

Doña Mª Jesús García García.- Diputada Primera. 

Don Alejandro Martínez Ramos.- Diputado Primero. 

Doña Eva Rus Martínez Jareño.- Diputada Segunda. 

Don José Manuel Nieto Bascuñana.- Diputado Tercero. 

Don Agustín Cuevas González.- Tesorero. 

Don José Julián Martínez Murcia.- Bibliotecario-Contador. 

Don Antonio Ruiz Rubio.- Secretario. 

 

Durante 2024, La Junta de Gobierno se reunió en 13 sesiones, con el fin de atender 

todos los escritos y solicitudes de compañeros y compañeras, organismos, instituciones, 

administraciones o ciudadanía, así como los asuntos que requiere la operatividad diaria 

del Colegio, adoptando numerosos acuerdos relacionados con la actividad institucional, 

los colegiados (as), honorarios profesionales, deontología, servicios colegiales, Turno de 

Oficio, formación, etc. 

 

 Se han convocado y celebrado, dentro de los plazos establecidos por la normativa, 

dos Juntas Generales Ordinarias: 

 
➢ Junta General Ordinaria celebrada el 21 de marzo de 2024, convocada 

para el examen y votación de la cuenta general de gastos e ingresos 

del ejercicio 2023. 

 
➢ Junta General Ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2024, 



 
 

convocada para el examen y votación del presupuesto elaborado por  la 

Junta de Gobierno para el ejercicio económico de 2025. 

 

Se ha convocado y celebrado una Junta General Extraordinaria: 

➢ Junta General Extraordinaria de 25 de septiembre de 2024, convocada 

para el examen, votación y aprobación del nuevo texto del Estatuto 

del Consejo de la Abogacía de Castilla-La Mancha. 

 

La Junta de Gobierno no cobra nada por su dedicación y servicios. 

 

El personal administrativo está formado por una técnico y dos administrativas, 

siendo los gastos: 

Sueldos y salarios ……………………………….. 79.214,69 € 

Seguridad Social   ……………………………….. 22.968,83 € 

Otros (Medicina del trabajo, Servicio  …                    969,18 € 

Prevención de riesgos, cursos formación) 

               Suma ……………. 103.182,70 € 

 

2.- TURNO DE OFICIO Y SERVICIOS DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA AL DETENIDO 

El turno de oficio y la asistencia al detenido y a las víctimas de violencia de género 

son, por el volumen de recursos que emplean, tanto humanos como técnicos, 

informáticos, económicos, humanos, …, la mayor expresión del compromiso que este 

Colegio tiene con la sociedad conquense. A través de los 129 letrados (as) que integraron 

el turno de oficio en 2024 (83 de ellos para la asistencia al detenido y la asistencia a las 

víctimas de violencia de género) y el Colegio como institución, se ha estado 

permanentemente disponibles las 24 horas de los 366 días de este año, atendiendo a las 

personas que lo han solicitado. 

 

JUSTICIA GRATUITA 

Este año se recibieron 2.463 solicitudes de justicia gratuita, de las cuales se 

remitieron a la Comisión a través de SIGA 2.392: 2.291 obtuvieron el reconocimiento de 

justicia gratuita, 30 no lo obtuvieron y 71 expedientes se remitieron con propuesta de 

archivo. 

Cabe destacar la utilización del Expediente Electrónico, requiriendo de forma 

íntegramente telemática los datos económicos de los justiciables a las distintas 



 
 

Administraciones (Catastro, AEAT, INEM, TGSS), facilitando de este modo el acceso a 

la justicia gratuita a los solicitantes.  

En concepto de gastos de infraestructura, el Colegio ha percibido 67.020,00 € 

Para abono de las actuaciones profesionales en expedientes con justicia gratuita, 

asistencia a las víctimas de violencia de género y asistencia al detenido, se han percibido 

511.180,56 €. 

Queda pendiente de abono 35.670,05 €, cantidad que se correspondería con el 

abono de las actuaciones profesionales, consecuencia de designaciones a instancia 

judicial, en los que no ha sido posible la tramitación del expediente de justicia gratuita.   

 

CENTRALITA DE GUARDIAS DE ASISTENCIA AL DETENIDO Y ASISTENCIA A 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

En 2024 se han realizado 3.392 avisos a la Centralita de Guardia por los centros 

de detención y los Juzgados, siendo atendidos todos ellos: 2.946 por el titular del servicio 

y 446 por el refuerzo. 

 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

El servicio especial de orientación jurídica se ha seguido prestando en la sede de 

los Juzgados, con un incremento de las asistencias respecto al año pasado. 

 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN PENITENCIARIA. 

Este servicio también se ha seguido prestando, si bien, debido a las obras que se 

están realizando en el Centro Penitenciario de Cuenca, con el consiguiente traslado de 

internos (as) a otros centros, el número de asistencias se ha reducido. 

 

REINVINDICACIONES EN MATERIA DE TURNO DE OFICIO 

El Colegio ha hecho públicas sus reivindicaciones en cuanto a la fata de abono de 

los procedimientos del turno de oficio a requerimiento judicial, el retraso en el abono de 

los asuntos con justicia gratuita justificados, tanto en las distintas intervenciones ante los 

medios de comunicación de la provincia, como en diferentes concentraciones ante las 

puertas de los diferentes órganos judiciales de la provincia. 

 

3.- FORMACIÓN CONTINUA Y MÁSTER DE ACCESO A LA ABOGACÍA 

Siendo una de las mayores preocupaciones de la Junta de Gobierno de este Colegio, 

a lo largo de 2024 se han realizado diferentes actividades formativas, entre las que cabe 

destacar: 



 
 

- Jornadas sobre el Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función 

pública, régimen local y mecenazgo, celebradas en el salón de actos de la 

Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes, los días 15 y 16 de 

febrero. 

- Jornada sobre violencia de Género, celebrada en el salón de actos de este ICA, el 

día 20 de junio. 

- También se ha ido reenviando toda la información sobre los cursos/ jornadas 

organizadas por el CGAE, el CGPJ, así como por la UCLM. 

 

De igual manera, se ha mantenido estrecha relación con la UCLM en lo relativo al 

máster de acceso a la abogacía, colaborando en la realización de las prácticas de asistencia 

al detenido y prácticas en despachos. 

 

Así mismo, se han mantenido los convenios con VLEX y con TIRANT, dando acceso 

a sus bases de datos a los colegiados (as), a través de la parte privada de nuestra página 

web. 

 

4.- COMISIONES 

Desde el Colegio queremos agradecer a los miembros que forman las distintas 

comisiones, que, de forma altruista, dedican su tiempo y trabajo para el resto del 

colectivo, sobre todo en la resolución de los expedientes de honorarios y en el Turno de 

Oficio. 

En 2024 se recibieron: 

267 Piezas de Tasación de Costas. 

46 Expedientes de Quejas, de los cuales: 

- 37 expedientes han sido archivados. 

- 1 expediente se sancionó con amonestación privada. 

- 1 expediente ha sido remitido a otro Colegio. 

- 3 expedientes, se encuentran pendientes de resolución. 

- 4 expedientes, han sido remitidos al Consejo. 

 
5.- ACCIÓN SOCIAL   

El Colegio de la Abogacía de Cuenca contribuyó con la Fundación del Consejo de 

General de la Abogacía Española, aportando 2.000 €. 

 

6.- OBRA SOCIAL 



 
 

Los colegiados mutualistas que lo desean, aportan 6 € mensuales, que actualmente 

se están destinando a ayudar a las viudas de mutualistas con bajos ingresos, mediante el 

abono de dos pagas extras, una en junio y otra en diciembre, abonándose este año por este 

concepto 12.400 €.  

 

7.- REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

Paso a resumir los acontecimientos más importantes que tuvieron lugar en 2024, 

en relación a la actividad institucional desplegada por el colegio. 

 El año pasado comenzó con la carta que se remitió a los grupos parlamentarios de 

la provincia con representación en el congreso de los diputados, para trasladarles la honda 

preocupación que existía y existe en la abogacía en relación al turno de oficio y la 

mutualidad, y a la necesidad que fuera el poder legislativo el que remediara esa situación 

mediante las modificaciones de las leyes oportunas. (Ley de Asistencia Jurídica. Pasarela 

Mutualidad). A esa convocatoria solo respondieron los parlamentarios del PP y nos 

reunimos con ellos en sede colegial. 

 

 El Decano asistió al Acto de Conmemoración de los 200 años de la Policía 

Nacional; el primero de los celebrados aprovechando la jubilación del Comisario de la 

Policía D. José Luis Serrano. 

 

  Con la consejera de Igualdad se mantuvo una reunión para tratar la posibilidad de 

firmar un convenio de asistencia a las víctimas de violencia sexual y trata de blancas.  

 

Igualmente, se mantuvo una reunión con el Fiscal Superior de CLM en su visita 

periódica a la fiscalía de Cuenca. 

 

S mantuvo una reunión con el Sr. Alcalde de la ciudad, para solicitar que se 

nombrara una calle en homenaje a la abogacía del turno de oficio. Reconocimiento que 

se llevó a cabo el 12 de Julio, día del turno de oficio, inaugurando el Parque de la Abogacía 

del Turno de Oficio al lado de los juzgados, acto en el que nos acompañaron el Alcalde y 

la presidenta del CGAE. 

 

Tras el nombramiento del nuevo comisario de la policía, nos reunimos en Colegio, 

para tratar temas de interés para ambas instituciones. 

 

Se mantuvo una reunión con la gerente Territorial del Ministerio de Justicia para 

pedirle otro espacio más en el juzgado y que se rehabilitara el despacho de los juzgados 

de Tarancón.  



 
 

 

El 13 de mayo, nuestro Decano, junto con el resto de Decanos de la región, asistió 

a la presentación del Registro Electrónico de Registradores de la Propiedad, que se 

celebró en Toledo. 

 

El 28 de mayo se respondía a la invitación del Subdelegado de defensa asistiendo 

a la celebración del día de la Subdelegación y Fuerzas Armadas. 

 

El 6 de junio asistimos a los II premios de arquitectura del Colegio de Arquitectos 

de Castilla La Mancha, que se celebró en Cuenca. 

 

 Se asistió a la clausura de la celebración de los 125 años del colegio de médicos. 

 

. El Decano asistió a las Jornadas sobre Violencia de Género que celebró el CGAE 

en Toledo.  

También a las Jornadas de Derecho Penitenciario del CGAE que se celebraron en 

Ciudad Real, acompañado en esta ocasión por la diputada tercera de la Junta, Doña Eva 

Rus Martínez Jareño. 

 

También, la Junta de Gobierno realizó una visita antes de la inauguración de las 

nuevas dependencias de comisaria 

 

Aprobamos los estatus del Colegio, tras las modificaciones sugeridas por la Junta 

y también aprobamos los estatutos del Consejo de la Abogacía de Castilla La Mancha, 

como hicieron el resto de los colegios de la región. 

 

A la celebración de la Guardia Civil y la Policía Nacional, asistió el Bibliotecario 

Contador de la Junta, el compañero Don José Julián Martínez Murcia. 

 

Terminamos el año leyendo el artículo 24 de la Constitución en el acto de 

homenaje del Día de la Constitución. 

 

Y, por último, reseñar que El Colegio, a través de sus representantes, ha estado 

presente en las reuniones telemáticas o presenciales del Consejo General de la Abogacía 

Española, del Consejo de la Abogacía de Castilla-La Mancha, del que nuestro Decano 

salió elegido Presidente; en la Comisión Provincial de Urbanismo. 



 
 

 

8.- ACTOS COLEGIALES 

Durante este año, se han celebrado los siguientes actos corporativos: 

- DÍA DE LA MUJER 

El 8 de marzo, celebramos el primer homenaje a las primeras compañeras que se 

colegiaron, en reconocimiento a su labor pionera en la profesión de la abogacía. 

- SEMANA FESTIVA COLEGIAL 

Del 8 al 14 de julio, con motivo de la festividad colegial, se realizaron diversos actos 

como la III Exposición de obras de nuestros colegiados (as), jornada de orientación, 

campeonato de mus y trivial, torneo de pádel, Santa Misa, la comida de hermandad, visita 

al túnel de Calderón de la Barca, concurso de microrrelatos sobre el turno de oficio. 

Desde el Colegio queremos agradecer la colaboración de Milagro Soler, Mª Teresa 

Gómez, Montserrat Rodríguez, Rafael Andrés García, Carlos Jouve, Ángel Alejandro 

Hernández, Alberto Carnicero y Ángel Perales, por la ayuda desinteresada prestada. 

Muchísimas gracias. Sin vosotros no sería posible. 

Igualmente, queremos agradecer a la Ilma. Audiencia Provincial de Cuenca, la Junta 

de Comunidades y el Ayuntamiento de Cuenca, la cesión de sus instalaciones.  

Dentro de esta semana colegial, celebramos el acto solemne de jura de los nuevos 

letrados (as) y el reconocimiento de aquellos (as) que llevan más de 25 años. Al acto se 

invitó y estuvieron presentes autoridades judiciales, civiles y militares de la ciudad, 

además de los compañeros (as) que quisieron acompañarnos. 

 

 

- DÍA DEL TURNO DE OFICIO Y LA JUSTICIA GRATUITA 

Como viene siendo habitual, el 12 de julio se celebra el día del Turno de Oficio y la 

Justicia Gratuita, con la entrega de diplomas a algunos de los colegiados que prestan sus 

servicios en el Turno de Oficio, en la sala polivalente de la sede judicial de Cuenca. 

Este año, además, se entregó un diploma al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por 

nombrar el Parque que se encuentra en las inmediaciones de dicha sede judicial, como 

Parque del Turno de Oficio y la Justicia Gratuita. 

Tras acabar el acto, se procedió, junto con representantes del Ayuntamiento y la 

Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española, al descubrimiento de la placa 

en dicho Parque. 

 

-  COMIDA DE NAVIDAD 

 


